
Comentarios al Proyecto de Ley chileno 
sobre endoso o transferencia del pasaje 

de transporte aéreo, del titular a un 
tercero. 



Aspectos a considerar:
• La técnica jurídica es instrumento de política pública, efectos en el
comportamiento.

• Tener en consideración, objetivo, instrumento y modificación de conducta.

• Considerar naturaleza y nomenclatura de instituciones de derecho aeronáutico.

• El pasaje es un documento para el ejercicio de un derecho, no es un título en si
mismo.

• Lo que debe regularse es el contrato de transporte aéreo y su naturaleza de
cesibilidad.

• El pasaje no es un título propiamente, como una factura, o un cheque, que pueda
ser cedido.
• En términos de técnica jurídica no corresponde hablar de endoso sobre un documento que

no es un titulo propiamente tal.
• En texto internacionales se habla de documento de transporte.



Razones jurídicas y económicas que justifican el
carácter personal del contrato de transporte

• Permite que opere los mecanismos de revenue management.

• Esto beneficia al sistema de transporte, tanto pasajero e industria.
• Permite vincular el deseo de pagar con las distintas características del

pasajero.

• permite que porcentaje de la aeronave, sea ofertada y vendida a precios
bajos.

• Reconoce a las personas con menor deseo de pagar o recursos, la posibilidad
de pagar en el tramo inferior.

Las tarifas están vinculadas al deseo de pagar del pasajero. Por eso
existe distintas formas.



Razones jurídicas y económicas que justifican el
carácter personal del contrato de transporte

• Elimina mercados secundarios que puedan lucrar con el revenue
management.

• Aunque se limite y regule, nada impide la reventa, no esta
sancionada, difícil y costoso de fiscalizar.

Derecho comparado sin precedente la cesión, salvo Perú (aplicación ha 
tenido distorsiones, y efectos adversos). 

Caso Español (robusta ley de protección al consumidor): se prohíbe la 
cesión.

• Razones de seguridad. Facilita control e individualización de los 
pasajeros.



Perfeccionamientos al texto en su redacción

• Evaluar medidas alternativas en proyectos paralelos.
• Proyecto de ley de la ley de protección al consumidor: no ha entrado en vigencia

y debe evaluarse, este mecanismo se ha mostrado más eficaz en derecho
comparado.

• Entregar flexibilidad para que opere el mecanismo de revenue
management, con sistemas sancionatorios en caso de no respetar al
pasajero.

• Ejemplo de modelo low cost con incentivos para no sobre vender, sale más costoso la sanción
que la denegación de embarque por sobreventa.



Conclusiones del análisis del proyecto

• Error al utilizar el concepto jurídico de endoso, ya que no estamos
ante un título de valor que se transfiere el dominio, se cede en cobro
o se constituye en garantía. Ese error conceptual sitúa al pasaje en
otro ámbito. No es un titulo nominativo.

• Su aplicación genera una limitación y restricción al mecanismo de
management revenue, si el objetivo de política pública es afectarlo,
esta es la vía.

• La Protección del pasajero es más eficaz mediante derecho de
retracto, y la sanción desincentivadora de la denegación de embarque
por sobreventa.



Comentarios al proyecto sobre derecho a
retracto

• Instrumento que bien regulado (ejemplo derecho norteamericano) es
un sistema adecuado.

• Previene contingencias de un sistema de “endoso”

• Tener en consideración y perspectiva, armonizar cambios en proyecto
de Ley de Protección al consumidor, que también contempla derecho
a retracto.



Comentarios al proyecto sobre derecho a
retracto

• Prevenciones técnicas en la redacción. 

• Habla que las empresas "deberán permitir el derecho a
retracto", error ya que las empresas pueden reconocer,
respetar, garantizar un derecho, pero no permitirlo.

• Nomenclatura: "boleto de avión", expresión que se aparte de la
usada por el Código, que es "billete de pasaje“.



Comentarios al proyecto sobre derecho a
retracto

• Prevenciones técnicas en la redacción. 

• Se alude a "los viajes que se compren", debería ser al "servicio 
que se contrate", 

• Se habla de "cancelar el viaje" en lugar de "dejar sin efecto el 
contrato“

Conceptos de técnica jurídica más propia del derecho
aeronáutico.



Perspectiva final, el derecho aeronáutico

• El Derecho Aeronáutico se ha ido abriendo al Derecho del
Consumidor, hoy existe un Estatuto de los pasajeros.

• Es necesario reforzar el equilibrio: los derechos de los pasajeros son
compatibles con una industria en un marco que le permita operar con
sistemas como revenue management, dado sus altos costos fijos, en
armonía con pasajeros que puedan acceder a distintas tarifas.



Perspectiva final, el derecho aeronáutico

• El riesgo es desnaturalizar ese instrumento: reducir y limitar el acceso
al avión, volver a convertirlo en un sistema de transporte de elite.

• El ingreso de las low cost ha significado la democratización del
transporte aéreo.

• Fortalecer sanciones, objetivas y claras, pero mantener flexibilidad
para otorgar acceso, según deseo de pagar.

• Para eso se ha construido un estatuto del pasajero, que no limite el
acceso al transporte aéreo.


